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Convenio de la Unión Postal de 
las Américas y España 

LUIS A. SOMOZA D. 

' 

Por Cuanto: 
El dia trece de Diciembre de mil nove· 

cientos sesenta, se dictó el siguiente Acuerdo: 
No. 8 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Aprobar el Convenio de la U· 
nión Postal de las Américas y Espana, el 
Protocolo final y su Reglamento de Efecu· 
ción, y sus correspondientes Anexos: Acuer· 
do Relativo a Valores Declarados; Acuerdo 
Relativo a Encomiendas Postales, el Proto· 
colo Final y su Reglamento de Ejecución; 
Acuerdo Relativo a Giros Postales y su Pro· 
tocolo final; Reglamento de la Oficina In· 
ternacional de la Unión Postal de las Améri· 
cas y Espana y Reglamento de la Oficina In· 
ternacional de Trasbordos, suscritos por el 
Plenipotenciario de Nicara2ua el dla 14 de 
Oc1ubre de 1960, en el VIII Congreso de la 
Unión Postal de las Américas y Espana, ce· 
lebrada en Buenos Aires, República Argenti· 
na . 

Segundo:-Someter dicho Convenio y sus 
correspondientes anexos a la consideración 
del Soberano Congreso Nacional. 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, trece.de Diciembre 
de mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D. 
Presidente de la República de Nicaragua. El Ministro de Estado en el 

Por Cuanto: 

El dia catorce de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta el Plenipotenciario de Nica· 
ragua, suscribió durante la celebración del 
VIII Congreso de la Unión Postal de las 
Américas y Espafla que tuvo lugar en la ciu· 
dad de Buenos Aires, Argentina, el Conve
nio de la Unión Postal de las Américas y 
Espana, compuesto de un Protocolo Final, 
su Reglamento de Ejecución y sus corres· 
pendientes Anexos: Acuerdo Relativo a Va· 
lores Declarados; Acuerdo Relativo a Enco· 
miendas Postales, el Protocolo final y su 
Reglamento de Ejecución; Acuerdo Relativo 
a O iros Postales y su Protocolo final; Re· 
glamento de la Oficina Internacional de la 
Unión Postal de las Américas y Espafla y 
Reglamento de la Oficina Internacional de 
Trasbordos. 

Despacho de Relaciones Exteriores, 
Al.ejandro Montiel Argüe/lo. 

Por Cuanto: 
El dia once de Abril de mil novecientos 

sesenta y uno, !!e emitió la siguiente Ley: 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 154 

La Cámara de Diputados y ia Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico:-Aprobar el Convenio de la Unión 

Postal de las Américas y Espafta, el Protoco· 
lo final y su Reglamento de Ejecución y sus 
correspondientes anexos: Acuerdo Relativo 
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~ __,...,.. __ ...,.,,_ __ ..,,., __ =-----------------...-------------------------------. ~· - - . 
\ 1 .~'a V.alores Declarados¡ Acuerdo Relativo a 

- f.ñcofniendas ·Postales, ti Protocolo final y 
• 1 • ·tu~glamento de Eje:ución; Acuerdo Rela· 
.'. tivo a 'Oíros Postales y su Protocolo Final; 
\ Reglamento de la Oficina Internacional de la 

..... ·: · Unión Postal de las Américas y Espana y 
' Reglamento de la Oficina Internacional de 

Trasbordos, suscritos por el Plenipotencia· 
rio de Nicaragua el dia 14 de Octubre de 
1960, en el VIII Congreso de la Unión Pos· 
tal de las Américas y Espana, celebrado en 
Buenos Aires, República Argentina. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D.N., 22 de 
Marzo de 1961. 

J. J. Morales Marenco 
D. P. 

jesús Castillo Alvarado 
o.s. 

Adolfo Martfnez Talavera 
o.s. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, O.N., 23 de Marzo de 1961. 

José Maria Zelaya C. 
S.P. 

Américas y Espafta. celebrado en Buenos 
Aires, República Argentina. 

Segundo:-Expídase el correspondiente 
instrumeAto de Ratificación para ser deposi
tado ante el Gobierno de la República Ar· 
gentina. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, tres de Abril de mil 
novecientos sesenta y uno. 

LUIS A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejandro Montiel Argiiello. 

Por Tanto: 
. Expido el presente Instrumento de Ratifi· 

cación, firmado por Mf, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el Senor 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, para ser depositado ante 
el Gobierno de la República Argentina. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, once de Mayo de mil no
vecientos sesenta y uno. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

Pablo Rener Carlos Rivers Delgadillo El Ministro de Estado en el 
s. s. s. S. Despacho de Relaciones Exteriores, 

Por Tanto, Ejecútese. Casa Presidencial, Alejandro Montiel Argiiello. 
Managua, Distrito Nacional, tres de Abril de -==== .................... --======== 
mil novecientos sesenta y uno. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Prr1idente de la República. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

Alejandro Montiel Argne/lo. . 

Por Cuanto: 
El dla tres de Abril de mil novecientos 

sesenta y uno, se dictó el siguiente Decreto: 
No. 2 

El Presidente de la República, 
Decreta: 

Primero:-Ratificar el Convenio de la 
Unión Postal de las Américas y Espana, el 
Protocolo Final y su Reglamento de Ejecu
ción, y sus correspondientes Anexos: Acuer· 
do Relativo a Valores Declarados¡ Acuerdo 
Relativo a Encomiendas Postales; el Proto· 
colo final y su Reglamento de Ejecución; 
Acuerdo Relativo a Giros Postales y su Pro· 
tocolo final; Reglamento de la Oficina lnter· 
nacional de la Unión Postal de las Américas 
y Espana y Reglamento de la Oficina Interna· 
cional de Trasbordos, suscrito por el Pleni· 
potenciario de Nicaragua el día catorce de 
Octubre de mil novecientos sesenta, en el 
VIII Congreso de la Unión Postal de las 

Hacienda y Crtidlto Público 

Pago de Cuotas Estatales al INSS 
No. 71 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Emítase un Vale a la Orden y a 
cargo del Tesoro Nacional suscrito por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público has· 
ta por la suma de Novecientos Siete Mil Se· 
senta y Ocho Córdobas con Cincuenta y 
Ocho Centavos (" 907.068.58) con venci· 
miento para el dfa 27 de Abril de 1966, de· 
vengando 11 suma del Vale el interés del 
cuatro por ciento (4°1o) anual pagaderos los 
intereses por anualidades vencidas. Con tal 
documento el Estado cubrirá su aporte a fa. 
vor del Instituto Nacional de Seguridad So
cial, asi: por la cuota estatal del mes de fe
brero del ano de 1961 Seiscientos treinta y 
cuatro mil cuatrocientos veintiséis Córdobas 
y sesenta y dos centavos (" 634.426.62) y 
por la cuota Patronal del mismo mes de fe· 
brero de 1961 Trescientos once mil ocho· 
cientos ochenta y cuatro Córdobas con se· 
senta cenlavos ((S 311.884.60); pero como 
del monto total de tales cuotas que arrojan 
la suma de Novecientos cuarenta y seis mil 
trescientos once córdobas con veintidos cen-
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tavos <<i 946.311.22) debe deducirse en con 1 pital, a los diez días del mes de Marzo de 
cepto de subsidio, cotizaciones patronal y mil novecientos sesenta y uno, para que 
estatal que se deben devolver al Gobierno goce de todos los derechos y prerrogativas 
en el mi~mo perrodo, la suma de Treinta y 1 que le conceden las Leyes y Reglamentos 
nueve mil doscientos cuarenta y dos córdo- del Ramo. 
has con sesenta y cuatro centavos. . . . Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
<ti 39 242 64) debe firmarse el mencio~ado nagua, D.N., 10 de Marzo de 1961.-LUIS 
Vale del i:esoro por la expresada cantidad A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
de Novec1ent_os siete mil sesenta y ocho cór Pública, René Schick. 
dobas con cincuenta y ocho centavos ... 
<<i 907.068.58). 

Comunfquese.-Casa Presidencial. --Ma· No. 530 
nagua, D.N., a los veintiocho dlas del mes El Presidente de la República, 
de Abril de mil novecientos sesenta y uno. Por Cuanto: 
(f) LUIS A. SOMOZA D.. Presidente de la La sef\orita Ti!lie Angelina Forbes Har· 
República.--(f) Karl J. C. H. Hueck Minis· vey, natural de Bluefields, Departamento de 
tro de Hacienda y C. p, ' Zelaya, República de Nicaragua, ha cursado 

' y aprobado las materias del Plan de Estudios 
No. 70 de la Ensenanza de Enfermería y realizado 

El Presidente de la República, satisfactoriamente el Examen General de 
A d Graduación, 

. cuer ;1; 

1 

Por Tanto: 
Untco:-Emftase un Vale a la Orden y a . 

cargo del Tesoro Nacional suscrito oor el . Le extiende el Titulo de Enfermera, obte· 
Ministro de Hacienda y Crédito Público has- , nido. en la Es~uela de Enfermerfa de esta 
ta por la suma de Doscientos Ocho Mil C~p1tal, a _los diez dfas del mes de Marzo de 
Treinta y Seis Córdobas y Cincuenta y Cin· lml novecientos sesenta y uno, para que _go· 
co Centavos(~ 208 036.55) con vencimiento 1 ce de todos los derechos y prerrogativas 
para el día 27 de Abril de 1966, devengando que le conceden las Leyes y Reglamentos 
la suma del Vale el interés del cuatro por del Ramo. . . 
ciento (4%) anual pag1 deros los intereses Comunfquese.-Casa Pres1denc1al. - Ma
por anualidades vencidas. Con tal docu- nagua, D. N., 10 de M~r~o de 1961.-U;11S 
mento el Estado cubrirá su aporte a favor A: SOMOZ.\ D.-~I Mm1stro de Educación 
del Instituto Nacional de Seguridad Social, Publica, René Sch1ck. 
por conrtpto de cotización Patronal de los --====-....... -------==-
trabajadores de los diferentes Ramos de la Distrito Nacional 
Administración Pública, pagados en Planillas 
(Ordenes de Reembolso) durante el perrodo 
de Octubre, Noviembre, Diciembre de 1960 
y Enero de 1961. 

Comuníquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los veintisiete dfas del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y uno.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. -(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y CP; 

Educación Pública 

Nuevos Titulados este Año 
No. 529 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La sef\orita Celia Aguirre Olmos, natural 
de Alange, Departamento de Chiriquí, Re· 
pública de Panamá, ha cursado y aprobado 
las materias del Plan de Estudios de la En· 
seftanza de Enfermería y realizado salisfac· 
toriamente el Examen General de Gradua· 
ción, 

Duelo por la muerte del General 
don Alfonso Valle 

No. 110 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus f acuita des 
Considerando: 

Que a tas once de la noche del dia de 
ayer veinte del corriente, falleció en el Hos· 
pita! Militar de esta ciudad, el esclarecido 
ciudadano e Ingeniero General don Alfonso 
Valle, miembro sobresaliente de la sociedad 
nicaragüense e intelectual de méritos indis· 
cutibles; 

Considerando: 
Que el General 'Alfonso Valle, se distin· · 

guió en su vida ciudadana como un verda· 
dero patriota defendiendo con su espada a 
la patria y con su pluma al Partido Liberal 
de Nicaragua; 

Acuerda: 
Primero:-Deplorar tan sensible suceso y 

declarar duelo del Ministerio del Distrito 
Nacional, ta muerte del senor General Alfon· 

Por Tanto: so Valle. 
Le extiende el Titulo de Enfermera, obte· Segundo:-lntegrar una Comisión enea· 

nido ~n ta Es cu.e la de Enfermerf a de esta Ca· , bezada por el se~or Vic~·~!nistro <!el Distri· 
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. ' to Nacional don Arturo Cruz Porras y por cada en el lugar denoñ'linado loa. Ped~rnal~•· del 
T sitio Santa B.tr~ara del hpangual, 1uri1d1cclón de la 

los seftores ~o~ Salva.dor Monlerregro, e- Villa ~ Tipltapa, este Departamento, de cuatro-
sorero del Distrito Nacional; Coronel J. Ra- clentu manzan11 de extensión, conteniendo dos 
món Pineda, Jefe Polftico de león; don José ~1111.!. una pila de concreto para aguar anlmalu, 
Lanzas Meza Alcalde Municipal de León y chagu1te y potrero•, con cercH de alambre, piedri 

' H á z 1 R 1 y naturales, dentro de 1011igulente1 linderos: orf P.n' 
el seftor doctor don ero. n e aya . ~sa e.s. te, predios de Onofre Ordónct y tiburcio Toruño, 
para que en representación del Ministerio camino que conduce al Mango de por medio y pro· 
del Distrito Nacional, a~istan a los funerales, piedades de francisco Toruño y Raimundo Reye1¡ 
ofrezcan las muestras de su pesar a la familia occidente, predio• de Juan Pro Huemb~• Y cerca 

· · d ¡ medianera de por medio, el que fué de 01lberto lo· 
doliente y pongan en sus manos copia e , vo; norte, camino real eilmedlo, propiedad de Juan 
presente Acuerdo. Pro Hucmbee; y 1ur, predio que fué de Oilberto 

Tercero:·-Enviar una ofrenda floral. Lovo, quebrada El Pochotal de por medio, Y 1igue 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma· sin cerca colindando con la propiedad de Ramón 

· · b 'I d ·1 Arévalo hasta llegar a la cerca de piedra de Raimun· 
nag.ua, D. N., veintiuno de A. n e m1 no· do Reve•; 2)-denomlnado .R.ncho Menph••• o 
vec1entos sesenta y uno.-Ou1llermo Lang, cSan Rafaeh, situada como a una legua hacia el aur· 
Ministro del Distrito·Nacional.-Rafael Zela- e1te del pueblo de San Rafael del Sur, de este De-
ya Rosales Oficial Mayor. partamento, sobre el camino que conduce ~I Barrio 

' Outiérrez sur, formada de la fu1fón de vario• lote1, 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE FABRICA 
N9 25441-B/U N9 176443-CS 7.20 

La firma E. Palazlo y Comp1iUa limitada, domi
ciliada en Corinto, D~partamento en Chinandega, 
República de Nicaragua, mediante 1poderapo Dr. 
Luis Agu1to Cantarero, de e1te domicilio, solicita 
re¡iatro estas Marcas de fábrka y Comercio: 

OROTU~IA 
EPECO 
RUGIADA 

para: Café en tod11 sus formaa, verde o proce
aado, Clue 49, (Alimento• y 1u1 Ingredientes). 

Oyen1e opo1iclones término le¡al. 
Ministerio de Econom(a -Managua, D.N., veinti

uno de Abril de mil noveciento1 seaenta y uno.-J Ben 
dai\a S, Comisionado de Patentes de Nlcaragu•. 

3 2 

No 25546-B/U N9 198006-<f: 9.20 
Oebr, 'Weyer1b"g, de SoHn~en-Ohligs, Alema

nia, mediante apodf'rado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcu de Fá .>rica y Patentes de Inven
ción, de eate domicllio, aolic;ta registro uta marca 
de fábrlra y comercio: 

CLARIN 
para: ArU•uloa de hierro, de acero y de latón, 

tales como tijer11, cuchillo• de todas cl11e1, n1vaj11 
y cuchillería de toda cine, arm11 blancas, mache
tes, hach11, herramientas para artea y oficio1, para 
carpintero•, ebanistas, para aserradotca, para tone
lero11 tornero1, para carrocerfa, para albaftilea, he
rreros, herradores, hojalateros, plomeros, vidrie
ros, techadores, zapatero•, talabartero•, jardineros, 
agricultores, carniceros, tejedores, relojeros, encua
dernadore11 mineroa; alicates, tenazae, Cl11e 26, 
(~uchlllerra, miquinaa o aparatos, herramientas y 
IUI partee). . 

Oyense oposiciones término le¡al. 
Mlni1terio de Economra.-Managua, D.N., veinte 

de febrero de mil novecientos 1e1enta y uno.-J. Ben· 
daila S, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

con clen:o nueve manzanaa y cinco mil varas cua
dradas de n:ten1lón, comprendida dentro de 101 si
guiente• llndetoa: oriente, fincas de lldefon10 Her· 
nándet y Lorenzo Outiérrez; occidente, terreno• de 
Cándida y Pedro Hurtado, mediando camino en 
parte, puea un lot! de cinco manzan11 de la mi1ma 
finCI queda al occidente del camino¡ norte, terrenos 
de Manuel Hurtado, camino real de San Rahel del 
Sur enmedio v máa adelante sin mediar e1mlno1 te
rreno de lldefrin10 Hernándu; v sur, 101 de luac 
Espinoaa y Alberto Herná11dez; 3)-finca 11tu1da cer· 
ca y como 1nexo a la preantertormente descrita, con 
20 manzanu y trea cuarto• de la otra de exte111lón1 
dentro de 101 1iguientes ltndero1: oriente. median
do camino que conduce del harria de San Pablo al 
barrio de 101 Navurete, predio• de Vtctor Manuel 
y Jerónimo Hernándcz; occidente, fincas de félix 
Outlérrez y Abraham Balcázarea; y sur, terreno• de 
Gonzalo C:árdenu, camino de loa Hurtado enmedio 
y terreno• de Alfon10 Artola y de la 1uce1lón de 
Segundo Martrnez¡ y norte, féllx Outiérrez y Lean
dro Angulo¡ 4)-dl'!nominada cE1tombilo1 ahora 
cS1n Juda1t, ubicada cerca del case•lo o barrio 
cSanta Rosa•, conocido también con el nombre de 
Outiérrez sur, en jurl1dicción del pueblo de San Ra· 
fael del Sur, de ette Departamento, de cuarent11 y 
dos y media manzan11 de exteR1ión1 comprendida 
dentro de 101 siitulentes linderos: oriente, predio 
de Macarlo Martrnez, camino enmedlo y finca que 
fué de Roberto Antonio Cabrera y la de Juan Rueda; 
poniente, finca del General An11t11io Somoza, hoy 
de sus 1ucesores y 111 de Horacio y Hernán Nar
váez; norte, terrenos de la misma sucesión Somoza 
y también, mediando camino co11 finc11 de "1atilde 
Outiérrez, del doctor Moisét Baltodano y Hernán 
Narváez¡ y sur, finca de Juan Rueda, el camino in
dicado y hacienda Santa Roaa, de dofta Rosa Hur
-ado de Cabrera; 5)-finca rústica de cuarenta man
anu de exten1ión, ubicada en el lugar denomina-

do comarca de San Pablo, jurisdicción del pueblo 
de San Rafael del Sur, de este Departamento, cer
cada con pliluela y dentro de 101 aiitulentes linde
ros: oriente, predio de Oerudlna Baldizón; occi
dente, el de Manuel Hernández; norte, los de Ma
nuel y juan Alherto Hcrnández; y sur. el que fué 
de la misma ll!i'lora de Baldizón¡ 6)-flnca rú1tlca 
como de veinte m1nzan11 de extensión, ubicada en 
el 1ilio La Joya, en jurl1dicclón de Teustepe, De
partamento de Boaco, comarca La Joya, limitada asr: 
oriente propiedad de Teófilo y Prudencia Dfaz¡ 
poniente, quebrada d ~I Pochote¡ norte, ojo de agua 
de El Tepalón¡ y aur, camino que conduce a El 
Cacao; 7)-finca rústica como de setecientas diez y 
1eis manzanas de cxlensión superficial, ubicada en 

N9 25711-B/U N9 198083-• 57.50 el sitio de San Miguel de La joya, jurisdicción de 
Once de la maftana seis de Junio próximo, 1ub11- San Lorenzo, Departamento de Boaco, formada de 

tarinae local este juzgado Ju propied1Jes rústicu 101 siguientes lotes: lote de lreecientH m1nzana1 
1iguiente1: !)-denominada cLOI Pedernales•, ubi·. de 111perficie, ea la comarca o punto de San Mi¡uel 
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de la Joya, dentro de cato• linderos: oriente, cate· Juez Primero Civil del Distrito de Managua.-S. 
río L11 Pil11 y finca de Pablo Oóme7. y Porfirio Delgadillo R., Secretario. 
Mlrahda; poniente, terreno que fu~ de Orantes La· 3 3 
cayo, hoy finca El l..11cao• de Javier Sánchez y ca-
mino real de Llano Grande al Ahuehe; norte, case· Np 25767-8/U Np 163632-· Q.04 
rfo de L11 PllllS y camino a Llano Gnndr; y sur, Diez maflana, sábado, trca Junio próximo, local 
cerro El Ventarrón y terrenos que ocupa Julián Re- cate Juzgado Civil Distrito, por ejecución acreedor 
yca, hoy de Crcacencio Argüello y Luis üaray, co- Petronllo Rugama, 1ubutaránse mejor po•tor ac
ttocldo dicho lote con el nombre de Las Ouab11; b) ciones heredihria1 pertenecen a deudorn Bernardo 
-lote de cien manzanas de superficie, conocino co· y Julio Pérez, en 1uce1ión Intestada difunto abuelo 
mo el Ahuehe, 1ituado en la misma comarca que el Florencia Pérn: Bl"rnardo en representación 1u di
anterior, dentro de estos linderos: oriente, prople- funta madre fellx Pérez, y lullo en reprcsent1ción 
dad de los seflorcs Miranda; poniente y sur, camino 1u extinta madre Inocente Pérez, ambu hiju cau
real de llano Grande 11 ojo de a~u1 del Ahnl"hl"; 11nte. Valor ambas acciones: tres mil trcaclento1 
ftotte, propiedad de Antonio Miranda y la de jesús cinco córdobu. Corresponden a cada uno de 101 
Rodrlgun; c)-lote como de cien manzan11 en 11 deudores, la sexta parte siguientes lotea terreno 
comarca de Llano Grande, conocida como •Santa propio: uno de din manzan11 y fracción, sitio dlvl
f'é•, dentro de catos linderos: oriente, finca de dido •la Concepción•; y otro de treinta y do1 man
Santa fé, de Clara Florea de Rodrlguez y finca de z1n11, 1ltlo •"an Pedro -'pasopo•, tambien divldi
Culano Miraada; poniente, la de Simeón Alvarez; do; ambo1 jurisdicción Villa Condega. 
norte, camino real de Peor ca Natla; y sur, finca de 1 Oyense po1tur11 legalca. 
Javier Sánchez; d) • lote como de diez y sel• man- Secretarla juzgado Segundo Civil pi1trito.-E1-
zan11 de 1uperficle en la comarca o punto de La Re· tell, nueve maflana, dieciaiete Mayo mil noveclen
joya y punto de Poza Hediond1, limitado así: orien·: tos sesenta y uno.-Calix to Outiérrez 8;, Srio. 
te, huert11 de Joaquln v C11i1no Miranda¡ ponlen· 3 3 
tei, bajada llamada el Botadero y camino real que 
conduce a Llano Grande, La Re¡oya y El Cacao; 
norte, farallonca de piedra y po1calón de Carlo1 
Ouevar1; y 1ur, posclión de Carlos Ouevau; y e) -
lote como de do1clent11 manzann de 1uperficle, 
conocido como •Punta de Agua• o •El Cacao•, en 
la comarca de Llano Grande, con c11a de .techo. de 
zinc, de ocho var11 de caflón, con cuatro corredo
res y forrada con t1bl11 aserrad11 de madera de 
canto, limitada asf: oriente, Simeón Alvarez y lote 
de L11 Ouab11; poniente, hacienda El Perú, de 
don Raúl Guerra; norte, La Pita de don Franci1co 
Calero Hernández; 1ur, •Cna Quemad•• de Ricar· 
do Del¡adlllo. Toda la propiedad catá emputada 
en su mayor parte, tiene divi•ionea de potreros y 
está cerc1da en rasl todo 1u contorno, conteniendo 
101 1iguientC1 aemovlentca el último lote; una va
quilla chola, blanquisca; una vaquilla chota; cinco 
ternerH, l)embru, chotas; do1 terneriloa negro1; 
un lernerlto blanco; trca vacas paridas chotas; tres 
vac11 parld11 nrgru; uua vaca parida, overa; un 
torete overo ne¡ro; una vaca overa ne¡ra; una ahu
mada; otra barrosa; otra Ion, otra al¡nmada, otra 
guachilla, una vaquilla colorada pálida, un torete ba· 
rroao sucio, otro negro, paln blancaa y otro blanco, 
cato• tres guzarat. Todo1 herrado• con fierro (OS); 8) 
finca rústica ubicada en el punto llamado El Cacao, 
en el aitio de San Miguel de la joya, jurladicción 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, como de 
cincuenta manzanas de 1uperficie, en comarca M'Jn· 
te Fresco, cercada de alambre de dos hilos, cercos 
de mtder1 y cerco• naturalca, con 111 1iguientea 
mejor11: tres rancho• de paja y uno de techo de 
tabl11 11erradas; tres plantillos de café ~co 
accheros que tienen en junto como cuatro mil sei1-
ciento1 palo1; do1 pequef101 cbagüitea de guineos 
en mal catado y el reato de 11 fiaca en r11trojo1, 
todo bajo 101 linderos 1iguiente1: oriente, finca de 
juan Garcfa y Agualln Alvarado; poniente, la de 
Matea Fltorla; norte, camino real que de San Lo
renzo conduce a La Rejoya; y sur, pefla llamada 
cLa Sinforosa•. 

N9 25800-8/U N9 211356-$ f0.30 
Cuatro y media de la tarde del cinco de Junio del 

afio corriente, 11car11e a aubuta lote de terreno 
ejldal sobre el camino de fl Tizate, de c11i una 
manzana de extensión, que tiene 101 siguientes lin
deros y dimenslone1: Norte, 1etenta y aiete vsru, 
predio de Carlos Bonilla; 1ur, cincuenta y siete va
r11, predio df' P1101 y Arellano; este, ciento treinta 
y 1ei1 var11, Quinta California de P1101 y Arellano, 
camino viejo enmedio y orate ciento cuarenta y 
dos varas, carretera enmedio, H1cienda El Socorro, 
de la que 1e desmembró este lote; inrcrito hijo nú-
1nero 22.471, Tomo 200, follo 154, A1iento lo., Sec
ción Derechos reales Registro Público este De
partamento. 

Local: Juzitido Segundo Civil de este Distrito. 
Demandante: Compaflla Nacional de Seguros de 

Nicargua. 
Demandado: Armin Oskar Philipps. 
Base: 1J 22 500,00. , 
Dado en el Juzgado Se11undo Civil del D11trito.

Managu1, dieciocho de Mayo de mil noveciento1 
sesenta y uno.-SalYldor Martlnez R.-José Alejandro 
Salinas, Srio. 3 3 

N9 25799-B/U N9 211355-<i 7.05 
Once maflana cinco Junio corriente afio, sub11t1 -

rále venta al martillo local este De1p1cho: •) Roko
nola •Ami» modelo f-40 número mueble 250 665 
númno ch11i1 48332 u11d1; b) Rokonola •Ami> mo· 
delo J-200, número mueble 481267 número ch11i1 
315914, usada. 

Ejecución: Miguel O. Hernández va. José Maria 
Campos Hernández. 

Oyese post11r11 legales. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, 

D. N., diez y nueve de mayo de mil noveclento1 ac-
1enta y uno.-Carlo1 Reyes L., Srlo. 

3 2 

N9 25766-B/U N9 151336-IJ 8.56 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra Once quince minuto• maflana ocho Junio, próxl-

Gerardo Suárez López y Dora Culillo de Suárez mo, local este Juzgado subutaránse, mejor postor 
LópeL ¡ 

Bue del remate: Cuatrocientos Ochenta y 001 1iguientea propiedades: a) rú1tica c neo manzan11, 
Mil Doscientoe Oc~o Córdobaa con Treinta y Ocho 1i1Uada jurl1dicción Diriomo, estos linderos: Orlen· 

te, Poniente y Sur, Cuimlra Fernández de Sando-
Centavot. val¡ Norte, Bernabé Lóprz; b) rústica siete manza-

Oyenae po1tur11. n11 111perficie, Oirlomo, esto• lindero1: Orie11te, Ma 
Dado en el juzgado Prime.ro para lo Civil del nuel fernández y Oeorgina Barbo11. camino enme· 

Diltrito de Managua, a 111 nueve de la maflana :tel dio¡ Poniente, camino real; Norte, M111uel ferná n
dfa diez de Mayo de mil noveclento1 1csenta y uno .. dez y Gregoriana Barbo~a, camino enme.:llo; y Sur, 
-Enmendado-torete-vale. Lineado-trca v1c11 Je1ú1 Cano y fleuterlo Ramlrez. 
paridaa, cbota1-vale.-Carlo1 Callej11 Moreira, l Oyente po1tur11 legalca, 

• ...•. ' ,. 
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Avalúo: Diez Mil CórdotJa1. 
Ejecución: Alfonso Tapia Rodrfguez contra M1-

nuel Sandoval Perelra, Alejandro César S1ndov1l 
Pereira y Paula l11bel Aragón. 

Juzgado Civil Distrito.-Oran1da, quince de Ma
yo de mil noveciento1 sesenta y uno.-f. A. Cua
dra L., juez Civil del Diatrlto. 

3 2 

. N9 25765-B/U N9 176141- lf 8.20 
Du~z de la maftana del ocho Junio próximo ven

deráse al martillo y al mejor po1tor, doa camiones 
marca Dodge, el primero color rojo, Serie Número 
84603162, en mal estado, con 111 llmt11 11111, y el 
aegundo, color azul, Serle 84603077, desarmado y 
en mal es1ado. 

Ejecuta: Dr. Luis Argüello va. Ullaea Morgantes 
lrl11.-D1do Juzgado Civil Oistrito.-León, mayo 
dleciseis mil novecientos 1esent1 y uno.-julio Li-
nares, Secretario. • 

3 1 

N~ 257ó8-8/U N9 151335-Cf: 8.12 
Once quince minutoa mañana 1el1 Junio próximo, 

local este juzgado, 1uh11tará1e mejor po itor terre
no siete m1nzan11 superficie, cere1do, con pozo 
vertiente, pilae y casa; 1rtnado Diriomo,, estos lln
dero1:-0rlente, M1nuel fernández y Oeorgln1 Bar
bo11, camino enmedlo; Poniente, camino real que 
conduce 1 El Dirlá; Norte, Manuel fernández y 
Oeorgina B1rbo11, e1mino enmedio; y Sur, Je1ú1 
Cano y Eleuterio l<•mfrez. 

Oyense po1tur11 legales. · 
Avalúo: Tre1 Mil' Setecientos Veinte Córdobas 

. Ejecución: Elol11 Malespln contra Manuel y Ale· 
1andro César Sandoval Pereira y Paula l11bel Ara
gón.-Juzg1do Civil Di1lrlto.-Oran1d1, quince de 
Mayo de mil novecientos seaent1 y uno.-f. A. 
Cuadra L., juez Civil Distrito. 

3 

NQ 25773-8/U N9 165349-* 6.60 
Once m1ftana alele junio próximo sub11taráse 

este Juzgado flnCI tre1 cuarto• manzanu con c11a 
con martlilete, jurisdicción Potolf, limitada: Orien
te, Norte, calle r úbltca; Poniente, francisca Avlié1 
y calle; Sur, Ismael Barrio• y Andrés Acevedo. 

Ejecución: José Rodolfo Villareal contra Berta 
Maria SelVI. 

811e: Tres Mil Setecieato1 Veinte Córdobas. 
Secretarr1 juzgado Civil Dhtrlto.-Rivaa, doce 

Mayo mil noveclentoa ae1enlluno.-Moi1és S Cole. 
3 1 

NQ 25796-8/U N9 176144-<f: 828 
Once y media de la mañana, sábado diez de Ju· 

nlo estt año, subustaráse en ette Juzgado, un dere
ch'> de nueve manzan1 y dos décimos de m1nzan1, 
ubicado en la Comarca de El Platanar, jurisdícción 
Telica este Departamento, lindante: Oriente, lote 
de terreno de )esú1 Montalván; Poniente, solar de 
juan Montalvan y predio de Luis Dfaz; Norte, Do
rotu Rodríguez y Juana Diaz; y Sur, Urbana Mon
talván y 1ol1r de Jeeú1 y Urban1 Montalván. 

Base postura: Diez Mil Doscientos Clncuenticinco 
Córdobas. 

Ejecuta: Llcenci1do Salomón Mutlnez a Rodol
fo Montalván. 

D1do Juzgado Civil del Distrlto.-León, Mayo 
once de mil novecientos sescntluno.-R. vacar San· 
tos, Secretarlo. 

3 t 
N9 25836-8/U N9 151482-IJ 8.16 

Diez treinta minuto• m1n1na siete Junio pró•imo, 
local este juzgado 1ub11tará1e mejor postor rú1tle1 
•San Antonio•, 11tuada comarca •El Arroyo•, jnris· 
dicción El Dirlá, eatos llnderoa: oriente, Slómn 
López, An11t11lo Barrio• y Juan franclaco Rlva•· 
1:amlno en medio; poniente, Catarlno Tfilet y 1uce• 

1ore1 de Je1ú1 y Con1tantino RivH Guzmán; norte; 
11 mi1ma sucesión de Jeaús Riv11, camino rnmedio, 
y sur, la sucesión de Dám110 Riv11, camino en
medio. 

Oyense po1tur11 legales. 
Avalúo: Setenta Mil Córdob11. 
Ejecución: francisco Moralea Urbina contra 

Juan francl1co Rivas 81rbo11. 
juzgado Civil del Dl1trito.-Oranada, quince de 

Mayo de mil novecientos sesenta y uno.-f. A. Cua
dra L., Juez Civil d~I Distrito. 

3 1 

N9 25839-B/U N9 164535-lf 620 
Doce merldlanaa sei1 Junio próximo, remataráte 

finca urbana situada esta ciudad, linderos 1igulen
te1: oriente, Arminda Sainar; poniente, joaeh 
fernández; norte, Antonio Hernández; sur, Alfon· 
so Oarcfa, calle enmedlo. 

Valorada: Un Mil Córdobaa. 
Ejecuta: Audellna Abarca a Alejandro Alonzo. 
Secretarla Juzgado Local Civil.-Boaco; diez y 

nueve Mayo mil novecientos 1e1enta y uno. -Nica-
110 Montlel, Secretarlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 25494-8/U-N9 123004-lf 6.16 

Isabel Vrg1 M1rfn, solicita Titulo Supletorio linea 
urbana jurisdicción Belén, linda, mide: Norte, c'ento 
cuarentidós varas, sucesión An1 Agullar; sur, ciento 
treintiocho vuu, 1ucesión Oregorio Bustoa; Orien
te, selenticuatro varas, 1ucesión Ana Aguilar; Po
niente, setenlillete varas, sucesión Dolorea Obando. 

Oponene término legal, 
Secretaría Juzgado Civil Distrilo.-Rivas, veinti

nueve Abril mil novecientos 1eseltiuno.-Moisé1 S. 
Cole, Srio. 

3 2 

N9 25497-B/U N9 123009-CJ 4.80 
Margarita Péréz, solicita Titulo Supletorio, finca 

rústica jurisdicción Belén, once m1nzan11, limitada: 
oriente, Dolores Obando; poniente, Aacención f1-
plnoza; norte, Gregario Obando; sur, calle. 

Oponerse término legal. 
Secretar(a Juzg1do Civil Distrito.-Riv11, veinti

do1 Abril mil novecientos sesentluno.-Moisés S. 
Cole. · 

3 2 

N9 25634-8/U N9 163324-* 7.76 
Eugenia Umanzor, solicita Trtulo Supletorio dos 

cerramiento• ubicado• paraje •Rincón Motolln•. 
sitio Rosario jurl1dicci6n Pueblo Nuevo: primero, 
do1 manzanas y tres cuartos, cercado alambre, con· 
tiene huer111 a¡¡:ricultar, lindante: oriente, Juana 
Um1nzor; occidente, Mercedes Umanzor, camino 
público; norte, filomena Um1nzor; c1mino públi
co; 1ur, Rubén Umanz~r y sucesión Leoncla Um1n
zor; segundo, manzana y un cuarto, cercado alam
bre, contiene montes incu1tos, lindante: oriente, 
Juana Umanzor; occidente, Tiro Madera; norte, 
Clemente Umanzor; sur, Mercedes Umanzor, me
diando Tiro Madera. 

Opónganse término le¡z1I. 
Juz¡z1do Civil Distrlto.-E1telf, veintieeis Abril 

mil novecientos 1eaenta y uno.-0. Outiérrez.-Ca
lixto Outiérrez B., Secretarlo. 

J' 2 

NQ 25633-B/U N9 16'1323-* 8.36 • 
fllnmena Umanzor, solicita Título Supletorio tres 

lo!ea ubicados paraje •Rincón Motolfn• jurladicción 
Pueblo Nuevo: primero-cuatro manza111a y me
di•, cert1do alambre, contiene huertaa 1gricu'tar, 
lindante: oriente, Clemente Umanzor; occidente y 
norte, camino uso público; aur, Mercedea y Euge
nia llmanzor; 1egundo-do1 maazaa11 y media, 

~~ 
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cercado alambre, contiene montea inculto1, lindan
te: oriente, Tiro Madera; occidente, Irene Uman
zor, camino uso público; norte, Clemente Umanzor 
mediando camino; sur, Mercedes Umanzor¡ terce
ro, una manzana, cercado alambre, lindante: orien
te, Paula y Alesio Umanzor; occidente, Eugenia y 
Juana Umanzor; norte, Visitación Stvtlla¡ sur, ca
mino público. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Estelf, veintisei1 Abril 

mil novecientos sesenta y uno.-0. Outiérrez.-Ca
llxto Outiérrez B., Secretario. 

3 2 

N9 25774-B/U N9 178640-4' 7.40 
Luz Quintero, 1ollcita Tftttlo Supletorio finca ur

bana, cantón Veracruz cita ciudad, linda y mide: 
oriente, hoy Candelaria Herrera, veinticuatro varas; 
poniente, hoy Manuel Ruiz, cincuenta varu, calle¡ 

· norte, hoy M11rla Téllez y José Arias Veláaquei, ca· 
lle, cincuenta y cuatro varas; sur, hoy Lucia flores 
Larioa, treinta y siete varu. 

Húbola de: Manuel Ruiz Rodr!guez. 
Citado Síndico Municipal Especifico. 
Quien créue con derecho, opóng11e le¡almente. 
Juzgado Local Civil.-Ma11tepe,. veintiuno Enero 

mil noveclentoa 1esenta y uno.-Camilo Arévalo O. 
-Carloa B. Ruiz O., Srlo. 

3 1 

N9 25786-B/U N9 165376-· 5.52 . 
Luisa Meza de Juárez, 1olicita Título Supletorio 

finca urbana sita orillH Moyogalpa, este Departa
mento, linda: oriente, José Ana Montiel; poniente, 
Oran Lago; norte, Dioni1io Hernández; sur, Ange
lina Romero. 

Oposiciones término legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrlto.-Rivas, veinti

cuatro Enero mil novecientos 1esentiuno.-Antonio 
Lnna, Secretarlo. 

3 1 

N9 25317-8/U N9 139070-4' 4.68 
Rota Oaitán Sallnu, aolicita Titulo Supletorio ur

bana, lindqnte: oriente, Con·atantino Putoy; po
niente, Jacinto Eacobar; norte, Narciso Putoy; sur, 
Norberto Mercado. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Muaya, veintiuuo Enero 

mil novecientos sesentiuno.-Carloa Martfnez L. 
3 1 

No 25490-8/U N9 183112-4 5.40 
José Córdoba Urey, pide Titulo Supletorio solar 

urbano situado esta ciudad, barrio La Libertad, lln· 
dante: norte, Maria Eisa Deshon; sur, francisco 
Cácercs; oriente, Maria Eisa Deshon; poniente. Do 
minga Reyea. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Local Civil.-Chlnandega, quince febre

ro mil novecientos sesentiuno.-M. Pérez Jarqu(n, 
Secretario. 

3 1 

No 25746-B/U N9 146960-4 6.00 
Angelá López, solicita Título Supletorio casa y 

solar esta ciudad, quince var11 norte, treinta sur, 
cuarenta oriente y poniente, linderos: oriente y 
norte, Rfo Sauce; poniente, Rita Mendoza; sur, 
lnéa B. de Castillo. 

Doscientos Córdobat. 
Opónganse. . . 
Sauce veinticuatro de Marzo de mil novecientos 

1esentiu~o -L. Valladares M., Secretario. 
3 1 

N9 25771-B/U No 172069- t ó.20 
juan Blb Martlnez, 101ié1ta Tltulo ~upletorlo fin

ca rústica jurisdicción Las Saban11, lmdantl:': orlen 
te, propiedad Ascención Ramlrez; occidente, propie 

·.\ ... __ 

dad Fernando, Antonio y Marta Reyes; norte, pro
piedad Víctor Reyes y Félix Casco; sur, Earlque 
Hurtado. 

lnteresadoa opónianse. 
Dado Juzgado Civil del Diltrlto.-Somoto, velnti· 

cuatro Marzo mil novecientos tesentiuno.-Efrafm 
Esplnoza P., Secretario. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 25210-8/U N9 80047-4' 6 32 
Franci•co Ramfrez Durán, solicita donación gra· 

tuito un solar para edificar en la primera avenida 
occidental de cata ciudad con 101 1igulrntc1 llnderoa: 
Norte, solar y cata de feliclano Orozco¡ Sur, Terre· 
no Municipal; Oriente, 1olar de Orelil'orlana de A¡:-111· 
lar calle enmedlo y Poniente, 1olar Municipal. 

El que tenga derecho opóngue.--C. Moralee 0.-
L. Suáre1 M., Srlo. 

3 3 

N9 25220-B/U NQ 79803-lf; 6.52 
Julia de fong 101iclta donación gratuita un solar 

catos llndero1: Orien,e, callejón y potreros de fran
ci1co joaé Outiérrez¡ Poniente, urretera comedio y 
potrero de Crc1llo Oonzález; Norte, potrero de 
francisco José Outiérrez y Sur, potrero de feman
do Toledo. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Alcaldía Munlcipal.-Acoyapa, veinte de 

Marzo de mil noveclcnto1 1cscnlluno.-C. Morales 
0.-L. Suárez M., Srlo. 

3 3 

N9 25231-B/U N9 109829-4' 4.45 
Marcelino Avendaho 1oliclta arriendo veinticinco 

manzanas terrenos esto1 ejidos; lindante•; Norte, Po· 
niente, Marcelino Avendaño; Sur, Natividad Aven
daño; Oriente, mediando camino, Ro1endo Cerda 
Ulloa. 

Oponerse legalmente. 
Dado Alcaloía Municipal.-Po1oltega, catorce 

Marzo mil novecientos aesentluno.-Bernabé Sala
zar, Srio. 

3 3 

No 25802-8/U N9 2.11357-(f 8.00 
franciÍca Oertrudi1 Pérez de Solano, solicita ven· 

ta Derecho• Ministerio Distrito Nacional, sobre lo
te terreno ejidal, situado comarca Santo Domingo, 
superficie tres mil cuatrocientos cuarenta y un me
tros cuadrados y ochenta y tres cenlfmetros cuadra· 
dos, que linda: Norte, callrjón enmedio doctor/ 
Santos Jiménes; sur, terreno de la solicitante¡ este, 
Salvador Hernández Salinu y Maria Cristina Caji
na de Hcrnández y oeste, Pablo Ortega. , 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Mini1terlo del Distrito Nacional.

Managua, diez y ocho de Mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.-Ouillermo Lang, Ministro del Dis
trito Nacional.- Rafael Zelaya Rosales, Oficial 
Mayor. 

3 1 

N9 25801-B/U N9 211359-· 7.25 
Aunando Ouido, aollcita venta derechos Minis

terio Distrito Nacional, sobre finca terreno urbano, 
situado camino Jocote Dulce, superficie trece man
zanH y media que linda: Oriente, finca Antonio 
Romero Silva¡ poniente, finca de José Antonio Am
pié; norte, Antonio Romero Silva; y 1ur, finca d~ 
Ascención Velásqucz. 

Quien tuvl ere derecho opóngaae tErmino legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional.

Managua, diez y nueve de Mayo de mil novecien
tos sesenta y uno.-Ouillermo Lanir, Miniltro del 
Dl1trito Nac:ional.-Rafael Zclaya Ro11le1, Oficial 
Mayor. 

3 1 
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Sentencias de Divorcio 

No. 25801-B/U No. 203699 <J 5.24 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masa ya, diecisiete de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno. Las ocho y media de la 
manana. 

Por Tanto: 

tenecientes a su padre Jerónimo Estrada 
Cruz.-Opónganse término legal. 

juzgado Civil del Distrito.-Estelí, quince 
Mayo mil novecientos sesenta y uno.-G. 
Gutiérrez, Srio. 

1 

De conformidad con las razones dichas, No. 25797-B/U No. 211353-4: 2.90 
disposiciones legales citadas y los Artos. Concepción Herrera de Cabrera, solicita 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados Jecláresele heredera en bienes, derechos y 
dijeron: Se confirma la sentencia consulta· acciones de su difunto esposo don Roberto 
da. En consecoencia, se declara disuelto el Cabrera Arana. 
vinculo matrimonial contraido por los seno- Interesados opónganse. 
re~ Horacio ~equeita Gómez Y Rosa Maria Juzgado Civil Distrito.- León, nueve Ma· 
Ehzondo A~1lés. La guarda del menor 1 yo mil novecientos sesentiuno.-j. R. Sabo· 
Eduardo Javier, queda en poder de su ma· rlo E Srio 
dre, senora Elizondo, conforme las voces de ., · 
la escritura. La ex cónyuge queda sujeta 
a la restricción del Art. 112 lnco. 2o. C. Anó· 
tese esta sentencia al marg~n de la partida 
de matrimonios respectiva e inscribase en 
los Registros correspondientes. Cópiese, 
notifiquese, publlquese en cLa Gaceta>, lf. 
brese la ejecutoria de Ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al Juzgado 
de su orilen.-R. E. Fiallos.-Enrique Pena 
H.-juan Huembes H.-G. Goussen, Srio. 
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No. 25819-B/U No. 203747 <J 5 38 
Corte de Apelaciones.-Sala de 10 Civil. 

Masaya, dier.isiete de Mayo de mil novecien· 
tos sesenta y uno. Las nueve y quince mi
nutos de la manan~. 

Por Tanto: 
De coñformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arios. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vín· 
culo matrimonial contrafdo por los senores 
César Augusto Zambrana y Zoila Yelba Sal· 
merón. La guarda de los menores Allan 
Adolfo y Rose Mary, quedan en poder de 
su madre, senora Salmerón, conforme las 
voces de la escritura. La ex-cónyuge que
da sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 
2o. C. Anótese esta sentencia al margen 
de la partida de matrimonios respectiva e 
inscdbase en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notifiqut:se, publíquese en cla 
Gaceta•, librese la ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-R. E. fiallos.
juan Huembes H. - tnrique Pena H. - G. 
Goussen, Srio. l 

Declaratorias de Herederos 

No. 25794-B/U No. 163616 <i 3 02 
Juana Cruz viuda Estrada, como repre 

_ sentanle legal su hijo Bernabé Estrada, soli· 
cita se declare a éste, E ligio y francisco Es· 
trada Cruz, herederos, bienes, acciones, per· 
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Por la publicación de clisés, tre1 córdobas, por ca· 
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Por la publicación de avisos, edlcto1, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
claae que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen
tavo• de córdobas por cada una de las excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
Is primera vez. Por las publicaciones siguiente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
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Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriorea 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta., y en 111 demás partes de la República en 111 
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al 1e tratare de edicto•, avi101 o cartele1 cuyo valor 
se calcula por palabras, y en lu Admini1traclone1 
de Rentas en loa demáa casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avl1oa, edicto1 o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de cLa Oacetlt para IU debida publicación 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el intereaado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de-
1ea hacer acompaDada de la boleta reapectivL 
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